RECURSO Nº 203/2009 (EXTENSIÓN DE EFECTOS)
SENTENCIA 454/2009, DE 10 DE JUNIO

A LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE BALEARES

D/Dª……………………………………………………, con DNI nº…………...  Funcionario/a del Cuerpo de……………………………….., y domiciliado/a a efectos de notificaciones en Palma, Calle……………………………………., nº… C.P. ……. .
DICE:


Que por medio del presente escrito, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción  Contencioso-Administrativa promuevo INCIDENTE DE EJECUCIÓN RELATIVO A  EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA en materia de personal con fundamento en los siguientes

HECHOS


1.-Que con fecha 10 de junio de 2.009 esa Sala dictó sentencia nº 454/2.009, que ha devenido firme, en el recurso contencioso-administrativo nº 203/2009. El fallo de dicha sentencia es del tenor literal siguiente:

1º) Que ESTIMAMOS PARCIALMENTE el presente recurso contencioso administrativo.
2º) Que declaramos parcialmente disconforme al ordenamiento jurídico el acto administrativo impugnado y, en consecuencia, lo ANULAMOS en cuanto no reconoce a los recurrentes las diferencias retributivas con respecto a los funcionarios de la CAIB no transferidos y entre el 19.12.1998 y el 31.12.1999

3º) Que RECONOCEMOS el derecho de los recurrentes a que por la Administración demandada se les abone las cantidades debidas por las diferencias retributivas entre lo percibido por dichos funcionarios y lo percibido por sus homólogos de la misma Consellería, no transferidos, y para el período comprendido entre el 19.12.1998 y el 31.12.1999, más los intereses legales de las cantidades desde la fecha en que debieron devengarse durante el referido período.”Se aporta la sentencia indicada como documento número 1”.


2.-Que en el presente caso se da la identidad que establece el art. 110.1.a), ya que el/la solicitante de extensión de efectos se encuentra en idéntica situación jurídica, a saber:


a) Se encuentra destinado/a en la Administración General de la CAIB, adscrito funcionalmente a la Conselleria …………………………………………. en el centro de trabajo ……………………………………………………..  (documento número 2).


b) Que he venido desempeñando las funciones profesionales en calidad de …………………………………..  (Administrativo/Auxiliar Administrativo etc...)  dependiendo de la Conselleria de Educación. Sin embargo, en las nóminas correspondientes al  periodo comprendido entre el 19.12.1998 y el 31.12.1999 no se le ha abonado la diferencia en la cuantía total de …………..Euros, correspondiente a la equiparación salarial . (se aportan certificados de nómina relativos a los períodos indicados como documentos números 3).


2.- Que el Tribunal sentenciador es también competente, art. 10.1.i de la Ley de la Jurisdicción, tal como requiere el art. 110.1.b) de la misma norma, ya que el/la solicitante estuvo destinado/a en la plaza dependiendo de la Conselleria de Educación del Govern balear.


3.- Que no ha transcurrido un año desde que se notificó la sentencia de fecha 10 de junio objeto de la extensión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

COMPETENCIA

Artículo 110.2

EXTENSIÓN DE EFECTOS

Artículo 110 LRJCA

La sentencia cuya extensión se pretende:

· Reconoce una situación jurídica individualizada

· El interesado se encuentra en idéntica situación que los favorecidos por el fallo

· Ha sido pronunciada por el órgano jurisdiccional competente para conocer de igual pretensión si fuera deducida por el compareciente según las reglas de competencia  contenidas en los artículos 10 y siguientes de la Ley 29/98.

· La solicitud de extensión ante ese Tribunal se formula con anterioridad al transcurso de un año contado desde la última notificación de la sentencia a quienes fueron parte en el proceso.

En su virtud,


SUPLICA A LA SALA, que teniendo por presentado el presente escrito con los documentos que se acompañan y previos los trámites oportunos, extienda los efectos de la sentencia 454/2009, del TSJ de Baleares, Sala de lo Contencioso Administrativo,  de 10 de junio de 2009 al actor/a,  declarando el derecho del/de la solicitante a percibir las diferencias retributivas por equiparación salarial comprendidas entre el 19.12.1998 y el 31.12.1999, por un importe total de ……………Euros y, en consecuencia, condene al Govern Balear al abono de las cantidades no prescritas dejadas de percibir por tal concepto.

Justicia que pide en Palma a,……………………de 2010
FIRMADO.-
